DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA

ASIGNATURA:  EDUACACIÓN ÉTICO-CÍVICA

CURSO 2008-2009

 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Atendiendo a la Orden de evaluación de 10 de agosto de 2007 . (art. 2 punto 6)  qu establece  que la evaluación de la ESO se llevará preferentemente a cabo a través de la observación sin prejuicio de las pruebas escritas, el proceso de aprendizaje del alumno será evaluado teniendo en cuenta los siguientes  instrumentos  tanto para la 1ª, 2ª y 3ª  evaluación. 

1.- Realización de tareas, trabajos y participación en clase, así como la actitud de los alumnos por medio de la recogida de datos en fichas de  observación . Recogida del cuaderno de actividades. ( 60  % de la calificación).

2.- El libro de consulta (libro propuesto por el Departamento) y los apuntes impartidos por el profesor serán tomados como referencia conceptual.

3.- Asimismo el alumno deberá realizar  pruebas escritas con los contenidos previstos e impartidos a lo largo de dicho trimestre; donde se evidencie la consecución de los objetivos establecidos en la programación. (40 % de la calificación).

	Evaluación

(100%)
	Control del cuaderno y trabajos

(40%)
	Observación de debate en clase

(10%)
	Pruebas escritas

(40%)
	Observación y valoración general de la actitud

(10%)

	1ª
	media simple de las actividades generales desde principio de curso hasta la fecha de la evaluación
	media simple de las actividades de debate programadas para la primera evaluación
	prueba escrita de la primera evaluación
	Valoración realizada desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación

	2ª
	media simple de las actividades generales, o aquellas que se hayan mandado para recuperación, desde principio de curso hasta la fecha de la evaluación
	media simple de las actividades de debate programadas para la segunda evaluación 
	media simple de la prueba escrita de la primera evaluación o su recuperación y la prueba escrita de la segunda evaluación
	Valoración realizada desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación

	3ª
	media simple de las actividades generales, o aquellas que se hayan mandado para recuperación,  desde principio de curso hasta la fecha de la evaluación
	media simple de las actividades  de debate programadas para la tercera evaluación
	media simple de las pruebas escritas de las tres evaluaciones o sus recuperaciones
	Valoración realizada desde principio de curso hasta la fecha de referencia de la evaluación


RECUPERACIÓN

1.- Tras la evaluación se realizará una prueba  escrita de recuperación sólo para aquellos alumnos que habiéndose presentado al examen de evaluación, lo hayan suspendido. En el examen de recuperación se exigirá el dominio de los mismos contenidos establecidos en el examen del trimestre. A su vez, el profesor podrá exigir también la presentación del cuaderno de clase con los ejercicios que se han realizado durante el trimestre, como requisito para recuperar. Además se considerarán los procedimientos y las actitudes, que siempre deben ser evaluados, y que pueden haber sido en algunos casos los causantes de unos resultados desfavorables.

Para aquellas personas que no obtengan la calificación necesaria para aprobar en alguno o alguna de los apartados, actividades o pruebas del curso se establecerá un procedimiento de recuperación adecuado a aquellas actividades en las que no han alcanzado el nivel exigido. La calificación de estas actividades de recuperación ocupará el lugar del de las actividades que sustituyen en la calificación final del curso.  

Las actividades de recuperación durante el curso se desarrollarán según la siguiente tabla:

	Evaluación


	Control del cuaderno y trabajos


	Observacion de debate en clase


	Pruebas escritas


	Observación y valoración general de la actitud

	2ª
	se pedirá un conjunto de actividades similares en temática y dificultad a las pedidas durante la 1ª evaluación
	se pedirá al alumno que presente una argumentación por escrito sobre los contenidos de la 1ª evaluación
	se realizará una prueba de recuperación de la 1ª evaluación
	la valoración de la segunda evaluación incluye y sustituye a la de la primera

	3ª
	se pedirá un conjunto de actividades similares en temática y dificultad a las pedidas durante la 1ª y/o 2ª evaluación, según corresponda
	se pedirá al alumno que presente una argumentación por escrito sobre los contenidos de la segunda evaluación
	se realizará una prueba de recuperación de la 1ª y/o 2ª evaluación
	la valoración de la tercera evaluación incluye y sustituye a las de la primera y la segunda

	Recuperaciones de los contenidos evaluados en la 3ª
	Se completarán las evaluaciones con tiempo suficiente para pedir y recoger actividades de recuperación que permitan recuperar las actividades generales y/o las actividades individuales de aplicación de la 3ª evaluación. Asímismo, se incluirá en la prueba final de recuperación de la 1ª y/o 2ª la recuperación de la prueba de la 3ª para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen.


Aquellos alumnos y alumnas que no hubiesen alcanzado la calificación de “SUFICIENTE - 5” en la calificación final del curso en junio, tendrán la oportunidad de presentarse a la convocatoria extaordinaria de septiembre. 

8.5
CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

La convocatoria de septiembre contará con un sólo examen que podrá tratar sobre cualquiera de los contenidos del curso, y se tratará de que para realizarlo con éxito haya que tener un conocimiento global de todos ellos. El estilo de las cuestiones planteadas en dicho examen deberá ser similar al de alguna de las cuestiones planteadas en las pruebas escritas realizadas a lo largo del curso.

A este examen o prueba escrita extraordinaria se añadirá la entrega de las actividades que se hayan estipulado en junio para recuperar los objetivos y contenidos no conseguidos en el marco del trabajo de las distintas actividades del curso.

